
SEGUNDA FASE - 2ª CONVOCATORIA

Nº DE PLAZAS:          2

APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDOS 
EXCLUIDOS 
(MOTIVO DE LA 

EXCLUSIÓN)

ALONSO FRAILE DANIEL 09437630V 5.1
ALONSO GARCIA RUBEN 09432148D 5.2 y 6
GARCIA CAYARGA MIGUEL ANGEL 53559257P 1, 5.1 y 6
GOMEZ BEDOYA JOHN JAIRO X8724454W 5.1
MONTOYA MONTOYA FRANCISCO 76959808Z 5.2
ORDOÑEZ CORDERO JOSE MELCHOR 10533084G 5.1
RAMOS GARCIA IVAN 09395094P 5.2
SUAREZ ALVARGONZALEZ PELAYO 71671065Y X

4.- No pertenecer al colectivo indicado para el puesto. (Parados de larga duración y/o Mujeres)

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

En cumplimiento de la base quinta se establece el periodo de subsanación los días 10, 11 y 12
de Febrero, de 9 a 14 horas en el Centro de Formación Ocupacional de la Corredoria, C/
Francisco Pintado Fe S/N

5.- "No haber superado satisfactoriamente un proceso de formación reglada u ocupacional de una
duración minima de 200 horas, siempre que el proceso hubiera finalizado en los tres últimos años
anteriores a la fecha del fin de presentación de solicitudes y que sus contenidos estén directamente
relacionados con el objeto del contrato"
5.1.- No poseer la formación requerida.
5.2.- No acreditar su finalización dentro de los tres últimos años o haberla finalizado con anterioridad.
5.3.- No acreditar si lo ha superado satisfactoriamente. (Apto ó Con Aprovechamiento)
5.4.- No acreditar las horas exigidas de formación.
5.5.- No acreditar contenido relacionado con el puesto.
5.6.- No acreditar que sea Formación Ocupacional.
6.- No poseer carnet de conducir o estar caducado.
7.- D. N. I. Caducado
8.- Otras causas (Especificas)

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO ACEBA 
2009-2011

1.- No estar empadronado/a ininterrumpidamente desde hace al menos dos años a fecha de fin de
presentación de solicitud
2- No estar inscrito/a como demandante de empleo en las oficinas del Servicio Público de Empleo
de Oviedo, y/ o no acreditar este requisito
3.- No estar parado/a 

PUESTO DE:                        PINTORES/AS

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: No cumplir alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, Requisitos de Participación

PINTORES - PROVISIONAL Página 1


